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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletities oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . .	12'50 Trimestre 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

PAGO ADEDLAN'ITADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de Julio de 1924.
Atatcuro 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _t'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento,

DOI3A
Las corporaciones provinciales y mutácipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ají°.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ni-meros sueltos a 40 céntimos de peseta.

VINCIA
PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 10 Diciembre 1928).

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 5.067

REAL ORDEN

Núm. 1.337

Ilmo. Sr.: La actual clasificación de
Plazas de Médicos titulares, Inspec-
tores municipales de Sanidad, que
data del ario 1909, pudo satifacer
cum plidamente durante un largo lap-
so de tiempo las necesidades sanita-
rias de los Municipios; pero después
del largo plazo transcurrido y con
las variaciones que ha sufrido la den-
sidad de población, la extensión de
las partes habitadas, las vías de co-
mun icación, el desarrollo de la rique-
za y el patrimonio municipal, y de
otra parte, las nuevas necesidades
surgidas en cuanto a la defensa sani-
tar ia de los municipios, hacen del to-

do inadecuada la referida disposición
y faltas de sentido práctico las bases
que aprobó la Real orden de 6 de
Abril de 1905, que sirvieron para re-
dactar aquélla.

Fundado en las anteriores conside-
raciones, y para que las plazas de
Médicos titulares, Inspectores muni-
cipales de Sanidad, se constituyan y
elasifiquen con arreglo a las exigen-
cias de la vida actual y puedan aten-
derse debidamente los nuevos servi-
cios sanitarios, benéficos y sociales
de los municipios, sin quebranto fun-
cional ni económico para los faculta-
tivos.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con lo propuesto por la Direc-
ción general de Sanidad, se ha servi-
do disponer.

1.0 Que se proceda a hacer una
nueva clasificación de las plazas de
Médicos titulares inspectores munici-
pales de Sanidad que, según el Esta-
tuto y los Reglamentos de Emplea-
dos de Sanidad municipal, correspon-
de tener a los Ayuntamientos para el
cumplimiento de los servicios benéfi-
cos sanitarios y sociales que por vir-
tud de dichas disposiciones se impo-
ne a los mismos.

2.° Que las referidas plazas se
clasifiquen en el número de catego-
rías que resulte de la armónica y de-
bida constitución de los partidos mé-
dicos, teniendo en cuenta:

a) La cuantía del presupuesto mu-
nicipal:

b) La importancia de la población
desde el punto de vista administrati-
vo, económico, social y de la produc-
ción o riqueza colectiva.

c) La topografía y extensión del
término municipal y la mayor o me-
nor facilidad de sus vías de comuni-
cación.

d) La densidad de la población y
número de familias indigentes.

3.° Cada plaza de Titular no po-
drá comprender mayor número de
asistencias y servicios que los que
prudentemente pueda realizar un fa-
cultativo, sin que en ningún caso ex-
ceda de 300 el número de familias po-
bres adcritas a cada titular.

4.° Deberán formar un solo parti-
do médico-benéfico-sanitario munici-
pal los sectores de una misma pobla-
ción que no tenga un perímetro ma-
yor de cinco kilómetros, sea cual-
quiera el número de familias pobres
que hayan de recibir asistencia en el
mismo.

Cuando un Ayuntamiento haya de
tener dos o más plazas de médicos
titulares Inspectores, se fijara el sec-
tor obligado de asistencia de cada
una de ellas, en el que será obligado
el domicilio del facultativo titular.

5.° Las plazas de Médicos titula-
res Inspectores se constituirán o con
un solo Ayuntamiento formando par-
tido único, o con varios, constituyen-
do partidos, agrupados o mancomu-
nados.

6.° Sera obligatoria la mancomu-

nidad de Ayuntamientos para formar
una sola titular, cuando cada uno de
ellos, por la limitación de sus recur-
sos presupuestos, no pueda dotar la
titular con la cantidad mínima que se
establezca.

En la constitución de estos parti-
dos agrupados se tendrá en cuenta:

a) Que han de formarse con los
pueblos o núcleos de población que
por su distancia, topografía y vías de
comunicación puedan recibir con más
facilidad los servicios facultativos;
por lo que podrán agruparse en una
titular mancomunada Ayuntamientos
o pueblos correspondientes a distin-
ta provincia.

b) Que deberá fijarse cual de los
Ayuntamientos que forman la Man-
comunidad ha de ser la capitalidad o
matriz del partido, teniendo en cuen-
ta las mayores facilidades para el
servicio de todos los vecinos del par-
tido mancomunado; dando preferen-
cia a los Ayuntamientos que en igual-
dad o parecidas condiciones den ma-
yores garantías para la instalactón
del facultativo.

c) Que estos partidos agrupados
han de regirse por Juntas de manco-
munidad, con las mismas facultades
y obligaciones que señala para los
Ayuntamientos el Estatuto munici-
pal.

7.0 Para hacer la nueva clasifica-
ción de plazas de Médicos titulares
se encomienda a la Asociación Na-
cional del Cuerpo de Médicos titula-
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CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 5.079
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/30LETIN OFICIAL

Negociado Higiene Pecuaria

Circular núm. 5.070

res, Inspectores municipales de Sani- se resolverán en definitiva por este
dad la redacción del anteproyecto ne- Ministerio.
cesario que deberá quedar ultimado •Seguidamente se aprobará la clasi-
en el término de un ario, a contar des- ficación que ha de regir oficialmente
de la fecha de la publicación de esta para todas las plazas de médicos ti-
Real orden en la «Gacete de Madrid» fulares, Inspectores municipales de

Dicho anteproyecto comprenderá Sanidad que volverá a insertarse en
todas las titulares médicas de la Pe- la Gaceta y reproducirse en las publi-
nínsula e islas adyacentes y posesio- caciones citadas anteriormente.

Lo que de Real orden digo a V. I.nes espariolas, organizadas en régi- '
men municipal, o que se rijan por Es- para su conocimiento y efectos opor-
tatutos especiales asimilados a dicho tunos, debiendo insertarse la preseu-
regimen. La referida clasificación te disposición en los BOLETINES OF!-

comprenderá la constitución, catego- CIALES de las provincias y en los de
ría y dotaciones de cada una de las los Institutos provinciales de Higiene
titulares que se establezcan, teniendo para la mayor difusión y conochnien-
en cuenta las normas de la presente to de su contenido.
disposición. 	 Dios guarde a V. I. muchos arios.

A los efectos de lo que se previene Madrid 5 de Diciembre de 1928.
en el número anterior, la Asociación 	 MARTINEZ ANIDO
Nacional dispondrá que en cada pro- Señor Director genera/ de Sanidad.
vincia, y por las Juntas provinciales 	 («Gaceta» del 7 de Diciembre de 1928).

de dicho organismo, se redacte el co-
rrespondienje anteproyecto de clasi-
ficación de los titulares de cada pro-
vincia. en el término de seis meses,
y una vez ultimados se remitirán al
Comité ejecutivo de la Asociación
Nacional del Cuerpo, acompañados
de una memoria explicativa de los
fundamentos de la clasificación que
se proponga, así como de los planos
croquis y mapas necesarios para la
mejor comprensión del proyecto.

8.° El Comité ejecutivo de la cita-
da Asociación redactará con los an-
teproyectos recibidos, el general de De conformidad con lo prescrito en
clasificación de todas las titulares de la Peal orden fecha 3 de Agosto 1910,
España en el plazo de tres meses: los Alcaldes de los Municipios de
elevándolo a la Dirección general de Córdoba en que radican las obras de
Sanidad, con los informes correspon- reparación de explanación y firme de
dientes a cada provincia, 	 la carretera de 2.° orden de Córdo-

9.0 La Dirección general de Sani- ba a Almaden ;kilómetros 1 al 17)
dad remitirá a cada una de las Ins- cuya recepción definitiva se ha efec-
pecciones provinciales de Sanidad o tuado, remitiran a la Jefatura de
municipales que funcionen como pro- Obras públicas de esta provincia, las
vinciales en sus posesiones los ante- certificaciones que exije el artículo
proyectos correspondientes a cada 65 del pliego de condiciones genera-
provincia o demarcación, informados ; les para la contratación de Obras pú-
por al Comité ejecutivo, para que por blicas en un plazo que no excederá
dichas Inspecciones y Juntas provin- de treinta días a contar de la fecha
ciales de Sanidad, o municipales en de este BOLETIN a cuya terminación,
su caso. se informen debidamente en de no ser enviadas dichas certifica-
el plazo de tres meses. Transcurrido ciones, se entenderá que no hay re-
este término, los Inspectores provin- clamación alguna contra el contratis-
ciales o municipales, en los casos que ta de las expresadas obras.
proceda, elevarán a la Dircción ge- Lo que se publica en este perióelico
neral de Sanidad los anteproyectos oficial para conocimiento de los Al-
correspondientes a las provincias o caldes de los pueblos expresados, en
zonas respectivas. 	 ' cumplimiento de la citada Real or-

10. Por la Dirección general de den.
Sanidad se informarán en definitiva Córdoba 6 de Diciembre de 1928.—
los anteproyectos recibidos, y con las El Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.

adiciones, aclaraciones y rectificacio-
nes que estimen precisas hará un por-
yecto de clasificación provisional, que
se publicará en la « Gaceta de Madrid»
reproduciéndose los correspondien-
tes a cada provincia en los BOLETINES

OFICIALES y de los Institutos provin-
ciales de Higiene. Al publicar en la
«Gaceta» dicho proyecto de clasifica-
ción provisional, se señalará el pla-
zo de seis meses, para que los Ayun-
tamientos interesados puedan hacer
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Terminado dicho plazo, se exami-
narán las presentadas, y con informe
de la Dirección general de Sanidad 1 Prontitud en los trabajos

am=2. . e • -elVelar..
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PROVINCIA nE ÓRDOBil

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 5.065

Prova de Cerhnieba

1	 INDUSTRIAL n: CAPITAL

MÏlliIr ll fiiUllia
EN LA

Confeccionada la matrícula de la
contribución industrial de comercio y
profesiones de esta capital para ei
ejercicio de 1929, se expone al públi-
co por término de diez días a fin de
que dentro de dicho plazo puedan los
interesados examinarla y producir
las reclamaciones que estimen conve-
nientes a su derecho.

Córdoba 7 de Diciembre de 1928.
—El Administrador de Rentas públi-
cas, Fernando Martínez.

46 • -4Tutta..-,„

Núm. 5.045

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Automóviles

Núm. 5.064

Don Práxedes M. Cruz y Roldán, In-
geniero Jefe del Cuerpo nacional
de Caminos, Canales y Puertos y
Jefe de Obras públicas de esta pro-
vincia.

Hago saber: Que durante el pasa-
do mes de Noviembre llegó en esta
provincia la matrícula de vehículos
con motor mecánico al número 3.629
y el número de orden de los permisos
de conducción de aquellos de la pri-
mera y segunda clase a los números
363 y 3.942 respectivamente.

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.° del vigente
Reglamento de circulación de vehícu-
los con motor mecánico de 16 de Ju-
nio de 1926, se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento gene-
ral del público.

Córdoba 6 de Diciembre de 1928.
—Práxedes M. Cruz.

?recios económicos

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental del Ayuntamieti-
to de esta villa.

Hago saber: Que la subasta del ar-
bitrio municipal de Pesas y Medidas
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial el día vigésimo primero, contado
desde el siguiente en el que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN Orr
CIAL de la provincia, de doce a trece,
ante el señor Alcalde o Teniente en
quien delegue y de otro miembro de
la Comisión municipal permaneniei
bajo el tipo de treinta y seis mil Pe'
setas.

Si no tuviera efecto esta subasta
por falta de licitadores se celebrará
otra diez días después, bajo la misa
presidencia, hora y requisitos qtleés'
ta, aceptándose en ella las proPsi'
ciones que cubran el tipo antes see
lado, con la rebaja del, diez por ci°'

Patente Nacional de Circulacióri

de Automóviles

Núm. 5.073

En cumplimiento de lo que dispone
el artículo 36 del vigente Reglamento
para la administración y cobranza de
la Patente Nacional de automóviles,
fecha 28 de Junio de 1927, por el pre-
sente se pone en conocimiento de los
interesados que por témino de 15 días
hábiles quedan expuestos al público
los padrones para el próximo ejerci-
cio de 1929 de los vehículos autoinó-
viles y motocicletas de la capital, pu-
diéndose examinar en el Negociado
correspondiente de esta Administra-
ción desde las nueve hasta las cator-
ce horas, admitiéndose reclamado-
nes en los 15 días hábiles siguientes

Córdoba 10 de Diciembre de 1928.
—El Administrador de Rentas Públi-
cas, F. Martínez.

Con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 12 del Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente la gloso-
peda en el ganado bovino que pasta
en el cortijo de Las Escalonias, tér-
mino municipal de Hornachuelos, de-
clarándose zona infecta al menciona-
do cortijo y sospechosa el resto del
término municipal.

Queda prohibida la celebración de
ferias mercados y exposiciones.

Solo se consentirá el transporte de
animales enfermos y sospechosos
que a juicio del Inspector provincial
o municipal pecuario consideren no
siembra productos patógenos y sean
conducidos directamente al matade-
ro, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 74 y siguientes.

Serán rigurosamente aislados to-
dos los enfermos y sospechosos que
con ellos tuviesen contacto más o
menos inmediato y sean de especie
receptible.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados autorida-
des ganaderos y de todo ciudadano
en general.

Córdoba 11 de Diciembre de 1928.
—El Gobernador Civil, ARTURO RA-

MOS.

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN JE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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to. Las mejoras en una y otra subas:
ta consistirán en el aumento de los
tipos que sirven para la misma.

Las proposiciones se harán por
pliegos cerrados con arreglo al mo-
delo que se inserta al final, presen-
tándose en la Secretaría municipal,
los días hábiles y horas de oficina,
desde el siguiente al en que se publi-
que este anuncio en el BOLETIN OFF-
cm hasta el anterior a la celebración
de la subasta, según previene el ar-
tículo quince del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la su-
basta será el de mil ochocientas pe-
setas y la fianza definitiva que ha de
prestarse por el rematante, será el
diez por ciento de la adjudicación,
cuyas operaciones se harán en Depo-
sitaría municipal presentando con los
pliegos los correspondientes resguar-
dos de depósito.

La duración del contrato será des-
de el primero de Enero al treinta y
uno de Diciembre del próximo ario
mil novecientos veinte y nueve y el
rematante deberá ingresar en la De-
positaría municipal, durante los diez
últimos días de cada mes, lo que co-
rresponda por dozavas partes al total
de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa, con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más pro-
puestas se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana duran-
te quince minutos, y de existir igual-
dad se decidirá por sorteo la adjudi-
cación del servicio.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a cualquiera de los letrados de
Bujalance.

El pliego de condiciones y demás a
que se refiere el artículo octavo del
Reglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a siete de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Manuel Moyano.

MODELO DE PROPOSICION
El modelo a que haya de ajustar-

se la proposición será el siguiente:
Don 	

MODELO DE PROPOSICION
El modelo a que haya de ajustarse

la proposición será el siguiente:

del Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinticuatro.

(Fecha y firma del proponente).

bitrio municipal sobre el consumo de
bebidas tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el día vigésimo primero,
contado desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, de
once a doce de la mañana, ante el se-
ñor Alcalde o Teniente en quien dele-
gue y de otro miembro de la Comi-
sión municipal permanente, bajo el
tipo de diez mil pesetas.

Si no tuviera efecto esta subas-
ta por falta de licitadares se celebra-
rá otra diez días después, bajo la mis-
ma presidencia, hora y requisitos
que ésta, aceptándose en ella las pro-
posiciones que cubran el tipo antes
señalado, con la rebaja del diez por
ciento. Las mejoras en una y otra
subasta consistirán en el aumento de
los tipos que sirven para la misma.

Los pliegos se entregarán bajo so-
bre cerrado al presidente en la prime-
ra media hora de la señalada para
la subasta.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la su-
basta será quinientas pesetas y la
fianza definitiva que ha de prestar el
rematante será el diez por ciento de
la adjudicación; cuyas operaciones
se harán en la Depositaría municipal,
presentando con los pliegos los co-
rrespondientes resguardos de depó-
sito.

La duración del contrato será des-
de el primero de Enero al treinta y
uno de Diciembre del año mil nove-
cientos veinte y nueve y el rematante
deberá ingresar en la Depositaría
municipal durante los diez últimos
días de cada mes lo que corresponda
por dozavas partes al total de la ad-
judicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa con arreglo
a las condiciones anunciadas y caso
de resultar iguales dos o más propo-
siciones se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana du-
rante quince minutos y de existir
igualdad se decidirá por sorteo la ad-
judicación del servicio.

Para el bastanteo de poderes se
designa a cualquiera de los letrados
de Bujalance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Reglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a siete de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Manuel Moyano.

MODELO DE PROPOS1CION

Núm. 5.079
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	 con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones ba-
jo las que se arrienda el arbitrio mu-
nicipal de Pesas y Medidas, desde el
primero de Enero al treinta y uno de
Diciembre del ario mil novecientos
veinte y nueve, acepta todas y cada
una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de. ..... -
	.pesetas. El
proponente acompaña por separado
juntamente con la cédula personal, el
resguardo del depósito provisional en
conformidad con el artículo doce del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5.079

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Qve la subasta del ar-
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	con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones
bajo las que se arriendan los dere-
chos y tasas por aprovechamientos
especiales a que se refieren las letras
a, g, h, i, m, n, p, r, u, v, del articulo
trescientos setenta y cuatro del Esta-
tuto municipal, desde primero de
Enero próximo al treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve, acepta todas y cada una de
dichas condiciones y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	
	 pesetas. El propo-
nente acompaña por separado, junta-
mente con la cédula personal, el res-
guardo del depósito provisional en
conformidad con el artículo doce del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro.

(Fecha y firma del proponente).
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.077
Habiéndose cumplido con el artículo

veinte y seis del Reglamento de con-
tratación (BoewriN número doscientos
ochenta y cuatro de veintiocho del
pasado mes de Noviembre), por el
presente se saca a subasta el arren-
damiento de los despojos de reses
excepción hecha de los de cerda que
se han de saceificar en el matadero
de esta villa durante el ario mil nove-
cientos veintinueve.

El acto tendrá lugar el día treinta
de este mes a las doce del día en las
Casas Consistoriales de esta villa,
bajo mi presidencia o del Teniente
de Alcalde en quien delegue con asis-
tencia de otro Concejal que en su
día designará la Comisión perma-
nente.

Las condiciones, serán las mismas
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia fecha veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte
y siete, número trescientos cinco.

Las proposiciones extendidas en
papel con póliza de tres pesetas, se-
senta céntimos, se presentarán en
pliego cerrado con arreglo al modelo
siguiente:

MODELO DE PROPOSICION
Don. 	
	 vecino de .......
	 domiciliado en la
calle 	 número...
	 bien enterado del pliego
de condiciones, que ha de regir en la
subasta de los despojos de las reses
que se sacrifiquen en el matadero pú-
blico de esta villa, a excepción de las
de cerda, en el próximo año mil no-
vecientos veintinueve, ofrece 	
	 pesetas 	
	  céntimos (la can-
tidad en letra) por cada uno de loä
despojos de reses menores y por el
de mayores 	 .pe-
setas 	  cénti-
mos.

(Fecha y firma del proponente.)
Fernán Núñez, diez de Diciembre

de mil novecientos veintiocho.—E1
Alcalde, Alvaro Cecilia.

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que la subasta por los
derechos y tasas por aprovechamien-
tos especiales a que se refieren las
letras A, G, H, la/1, N, P, R, U, V,
del artículo trescientos setenta y cua-
tro del Estatuto municipal, tendrá
lugar en esta Casa Capitular el día
vigésimo primero, contados desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de una a dos del día,
ante el señor Alcalde o Teniente en
quien delegue y de otro miembro de
la Comisión municipal permanente,
bajo el tipo de cinco mil doscientas
cinco pesetas con cincuenta cénti-
mos.

Si no tuviera efecto esta subasta
por falta de licitadores se celebrará
otra diez días después, bajo la mis-
ma presidencia, hora y reqnisitos que
esta, aceptándose en ella las propo-
siciones que cubran el tipo antes se-
ñalado, con la rebaja del diez por
ciento. Las mejoras en una y otra su-
basta consistirán en el aumento de
los tipos que sirven para la misma.

Los pliegos se entregarán bajo so-
bre cerrado al Presidente en la prime-
ra media hora de la señalada para la
subasta.

El depósito provisional que ha de
hacerse para tener derecho a la su-
basta será doscientas sesenta pesetas
con veinte y ocho céntimos y la fian-
za definitiva que ha de prestar el re-
matante será el diez por ciento de la
adjudicación, cuyas operaciones, se
harán en la Depositaría municipal,
presentando con los pliegos los co-
rrespondientes resguardos de depó-
sito.

La duración del contrato será des-
de el primero de Enero próximo al
treinta y uno de Diciembre del ario
mil novecientos veinte y nueve y el
rematante deberá ingresar en la De-
positaría municipal, durante los diez
últimos días de cada mes, lo que le
corresponda por dozavas partes al
total de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa, con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más pro-
puestas, se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana, du-
rante quince minutos, y de existir
igualdad, se decidirá por sorteo la ad-
judicación del servicio.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a cualquiera de los letrados
de Bujalance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Peglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Aynntamiento.

Cañete de las Torres a siete de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.--Manuel Moyano.

	 con cédula personal
que acompaña, enterado de las con-
diciones bajo las cuales se arrienda
el arbitrio municipal sobre el c3nsu-
ino de bebidas, desde el primero de
Enero al treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos veinte y nueve,
acepta todas y cada una de dichas
condiciones y ofrece por el remate
la cantidad de 	
	 pesetas. El pro-
ponente acompaña por separado, jun-
tamente con la cédula personal, el
resguardo del depósito provisional
de conformidad con el articulo doce
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Don José Castell Pedrajas, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por la Junta Pericial el repar-
timiento de urbana de este término
municipal para el próximo ario de
1929 queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de ocho días, con objeto
de que los contribuyentes puedan
examinarlo y aducir cuantas recla-
maciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Hinojosa a 7 de Diciembre de 1928.
.José Castell.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.086

cripción que se pretende, para que en
término de ciento ochenta días com-
parezcan ante este Juzgado a usar de
su derecho; haciendo constar que es
segunda inserción.

Dado en Córdoba a siete de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
ocho.—F. Higueras.—El Secretario
Licenciado, Manuel Pozanco.

Núm. 5.080

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su-
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías quel al final, se reseña que
el día 7 del actual fue sustraída a don
Rafael Murillo Navajas, vecino de Vi-
llaviciosa del sitio finca Tres Puentes,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
de autor o autoresdel hecho y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a diez de Di-
ciembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Eduardo Pérez—El Secre-
tario. José M. Cortázar.

Reseña

Yegua 9 arios 1'43 alzada castaña
marca Fénix Agrícola nalga izquier-
da, lucera crin color y cabos negros
calzada baja pata izquierda y una
mula 15 meses alzada 1'15 castaña
clara raza española espalda dorso y
región lumbar crin más oscura color
ambas hierro «Unión Ganadera».

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.106

Don Fernando Conde Hidalgo, Juez
de primera instancia del partido
de Aguilar de la Froniera.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancias de
doña Eduarda Fernández López, viu-
da, de sesenta y siete arios, vecina de
Lucena, para acreditar el dominio a
su favor de dos quintas partes de la
finca siguiente:

Caserío y fábrica molino aceitero
situado en el partido de la Isla de Lu-
na, pago de Castillo Anzur, conocida
por la del «Padre Ramón», término
de Aguilar de la Frontera, que linda
por sus cuatro puntos cardinales con
olivares de doña María del Rosario
Lumpie y de los hijos de don José de
la Torre y Burgos, hoy denominada
Suerte de la Casa, propia de don losó
Luque Fernández, la cual ocupa una
superficie de cuatrocientas varas cua-
dradas equivalentes a novecientos se-
tenta y ocho metros veinte y dos de-
címetros.

Y conforme al artículo cuatrocien-
tos de la Ley Hipotecaria, se convo-
ca por el presente a don Manuel Si-

dro de la Torre, a su esposa doña
Gertrudis Herrera y a los hijos de es-
te matrimonio, a doña María de Ara-
celi Sídro de la Torre, a su marido
don lose María Lozano Alcalá Zamo-
ra y a los hijos de ambos que son de
quienes proceden dichas dos quintas
partes y a las demás personas ignora-
das a las que puedan perjudicar la
inscripción de dominio pretendida pa-
ra que en el término de ciento ochen-
ta días contados desde el trece de
Agosto último en que tuvo lugar la
primera públicación de este edicto,
comparezcan ante este Juzgado calle
Cánovas del Castillo veinticuatro, si
quisieren alegar su derecho a propo-
ner las pruebas que les interesen.

Dado en Aguilar de la Frontera a
primero de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y ocho.—El Juez de
instrucción, Fernando Conde.

Núm. 5.023

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber Que en los autos de

juicio declarativo de menor cuantía a
instancia de don Enrique Asencio
Alejandre, contra don Eduardo Ro-
dríguez y don Santiago Laguna Mo-
yano, sobre tercería de dominio de un
piano, obra la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son:

SENTENCIA.--En la villa de Fuen-
te Obejuna a trece de Julio de mil no-
vecientos veintiocho; el señor don
Carlos Roda Mendoza, Juez de prime-
ra intancia de este partido, habiendo
visto los precedentes autos seguidos
entre partes de la una Como deman-
.dante don Enrique Asencio Alejan-
dre, mayor de edad, industrial y veci-
no de Pueblonuevo del,Terrible, diri-
gido por el letrado don Heliodoro
Díaz Platero; y de la otra como de-
mandados don Eduardo Rodríguez
Soto, también mayor de edad, casa-
do, industrial, vecino de Belmez, re-

presentado por el Procurador don Ar-
turo de las Heras y Zancudo, con la
direc_ción del letrado don Rodrigo Ba-
rasona y don Santiago Laguna Moya-
no así mismo yayor de edad, domici-
liado en Madrid, que no ha compare-
cido en autos, sobre tercería de domi-
nio de un piano embargado en ejecu-
ción de una sentencia, y resultando.

FALLO.—Que desestimando las
excepciones de falta de petición en la
demanda y compra-venta fraudulenta
alegadas por el demandado don
Eduardo Rodríguez Soto, declarando
sin ningún valor ni efecto el embargo
preventivo del piano marca Rosnher
en el juicio verbal civil seguido en el
Juzgado municipal de Belmez a ins-
tancia del mismo señor contra don
Santiago Laguna Moyano por no ha-
berse ratificado en tiempo y forma le-
gales, por considerar acreditado el
dominio de dího piano barnizado en
nogal, Rosnher con tres pedales, a fa-
vor de don Enrique Asencio Alejan-
dre, hoy en poder de don Angel Díaz
Sánchez, debo acordar se acuerde que

se le entregue a referido señor Asen.
cio una vez firme esta resolución para
que lo • posea como tal dueño con
todos los derechos y 3 esta condición
inherentes, sin hacer expresa conde.
na de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio, mando y firmo, Carlos Rada
Mendoza .—Rubrica do.

PUBLICACION.—Leida y publica.
da fue la anterior sentencia por el se-
ñor don Carlos Roda Mendoza, juez
de primera instancia que la firma en
el mismo día de su fecha en Andien.
cia publica por ante mi doy fé.—pa.
fael Lage.--Rubricado.

Y para que sirva de notificación al
demandado en rebeldía Santiago La-
guna Moyano, para su inserción en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de la provincia, expido el presente en
Fuente Obejuna a primero de D iciem-
bre de mil novecientos veintiocho.—
Carlos Roda.—El Secretario judicial
Rafael Lage.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita c
emplaza por los Jueces y Tri.
bunales respectivos .a la.s per.
sonas que a 'continuación
expresan, para que compa.
r4.zcan el dia que se les se-
fíala o dentro del término quE

se les fije, a contar desde la
fecha de la publicación del
anunció en este periódico ofi-
cial con arreglo a los axila-
los 178 de la ley de Enjuil

ciamicnto Criminal, 380

Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 5.038

GARCIA SORIA Pablo, natural de

la Rivilla (Soria) de estado casado,

de profesión comerciante, de 38 años
de edad, vecino que fue de Madrid,
domiciliado ultimamente en Barcelo.

na; procesado por estafa y penad°
en causa número 20 de 1924, com a.

recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de Aguilar
de la Frontera (Córdoba) para COVSIÍ'

tuirse en prisión y comenzar a extio.

guir la condena de un ario ocho
ses y veintiun días de presidio correc.

cional, que le ha sido impues ta PI

sentencia de 30 de Marzo de 1927,

Aguilar 5 de Diciembre de 1928.
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Don José Castell Pedrajas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que queda abierta la

cobranza, en plazo voluntario, del
Repartimiento general de utilidades
del corriente ejercicici; desde el día 17
al 26 del mes actual, ambos inclusi-
ve, y desde las 8 a las 14 horas, en
la oficina del señor Recaudador, don
Luis Ramírez Fernández, en la calle
Julián Díaz, número 15.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Hinojosa del Duque a 11 de Di-
ciembre de 1928. —José Castell.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.082

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez de primera instancia acciden-
tal del Distrito de la Derecha de es-
ta capital.

En virtud del presente se hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaría, se
tramita expediente formulado por don
Francisco García Sanz, para que se
declare justificado e inscriba a su fa-
vor, el dominio que dice posee sobre
la causa número siete antiguo y dieci-
seis moderno de la calle Siete Revuel-
tas, de esta capital, que su fachada
mira a Poniente y linda por la dere-
cha con la número diez y ocho de don
Gabriel Dubois, por la izquierda y es-
palda con jardín de la número ciento
cuarenta y siete del señor Marqués de
Benamejí, en la calle del Sol, hallán-
dose formada sobre ciento dieciocho
metros y sesenta y ocho centímetros
que el actor tiene adquirida de don
Tomás Gutiérrez Pavón.

Y en cumplimiento a la regla segun-
da del artículo 400 de la Ley Hipote-
caria se cita a don Rafael Morillo Gó-
mez, sus herederos y causahabientes,
a doña Consuelo González y a don
Rafael Morales, y a cuantas personas
ignoradas pueda perjudicar la ins-
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